
CA"'1 AI?f\ DE 
DIPUTADOS 
LXV lEG I SL AT UR " 

GRUPO PARU~MENTARIO DEL PRI 
"MIGUEL I'~Ar.VOS ARIZPE" 

LXV LEGISLATURA DE l.A PARilOAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSID~~D 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 

COMISIÓN INTERSECRETARIAL PAFtA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITC)S 

EN MATERIA DE TRATA I>E PERSONAS V PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

ViCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A EFECTO CIE QUE EXPIDA EL PROGRAMA NACIONAL PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRA!DICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA [>E 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LA.S VICTIMAS DE ESTOS DELITOS, 

SlJSCRITJ~ PO'R LA l)IPUTADA ADAtlAHA CAMPOS HUIRA~CHE, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO I)EL PARTIDO RE'VOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Quien suscribe, Adriana Can1pos Huirache, diputada integrante d1~l Grupo Parlamentario del Partido 

Re~volucionario Institucional en la LX.V Legis latura del Honorélble Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los articulas 8, nurneral 1, fracci6n1 1 y 79, numeral2, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados: y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanra proposición con punto de 

acuerdo por el que la Comisión Permanente del H. Congreso de 131 Unión exhorta respetuosamente· a 

la Comisión Jntersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas ~~ para la Protección y Asistencia a las Vlctimas de estoB Delitos, a efecto de que expida el 

Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar lt)S Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistertcia a las Víctimas de estos Delitos, al tenor de las siguiHntes 

Consldetatciooes 

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

durante el período comprendido entre enero de 2018 a mayo del año en curso se han presentado 

2,374 delitos del fuero común relacionados oon la trata de personas, 267 de los cuales se cometien)n 

en lo que va de 2022, mientras que, en 2018, 2019, 2020 y 2021 ~a incidencia fue de 387, 545, 554. y 

621 delitos, respectivamente. 

Acercarse al problema de la tra1la de personas resulta sumamenlte oomplicado corno oonsecuenda 

de que algunas variantes de éste son dificiles de identificar, siend•:> ejemplo de esto la que se realiza 
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con fines explotación sexual, toda vez que tal delito, por su especial naturaleza, no se incluye en fas 

encuestas nacionales sobre seguridad pública que periódicamente realiza el Instituto Nacional de 

Estadlstica y Geografia (INEr3J), asr como también por la invisibilir:1ad de las vfctimas y la resistencia 

a investigar1o por parte de muchas autoridades, k> que se traduce en la desconfianza ciudadana para 

presentar denuncias, generándose asl un fenómeno de impunidad sumamente grave.1 

Con relación a esta problem~Uica, Mario Luis Fuentes, director de la Cátedra Extraordinaria de Trata 

de Personas e Investigador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo, ha senalado que 

una parte importante de la pc,blación por su condición de pobreza. desigualdad, discriminación y falta 

de garantfas de sus derechos más elementales, son vulnerables y sujetos a ser explotados por los 

tratantes de personas, ya que la pobreza, el hambre y la enferme:dad son factores que les permrten 

ser "enganchados .. ¡por n1eclio de diversos métodos como el enamoramiento u ofrecimiento de 

en1pleo, engario y abuso de poder. 2 

El académico también expresó que México es un pafs de origen, tránsito y destino de víctimas de 

trata y resaltó que la reintegración social de las vfctimas, una vez que son rescatadas, y por tratan;e 

de seres humanos sumamente lastimados, requiere de un diagnóstico y tratamiento complejof y de 

largo alcance en las áreas p~~icológica y fisica, pero también en el ámbito juridioo para continuar con 

su reintegración en un ambiente en el que se respeten sus garantías inalienables y tengan un 

empleo.3 

Fuentes también ha denunciado que el pars carece de instc1ncias para restaurar, proteger y 

reintegrarlas. no existen albergues, ni procesos para que una pen~ona, que a su corta edad (niñas. y 

jóvenes) fue sometida a año~; de explotación, pueda generar capacidades para una vida autónoma e 

independiente. Este fenómeno delictivo, agregó, también está en las migraciones por parte de 

1 Maus, Emilio~ ¿Por qué no logramos ·~rradicar la trata de personas? Un balance a 20 ai,os del Protocolo de Palermo.. Instituto 
Nadonal d~ Qencias PenaiE's, México, 2020. 
1 Trata de PE1rsonas, 'rimen cla11destino, oscuro y dlf(cll del Identificar, Boletln UNAM - OGCS - 840, 4 de octubre de 2U21. 
Consultado er1 <https·JLwww.dgcs.unam.mx(boletin/bdboletin/2021 840.html>, el7 de junio de 2022 a fas 19::L7 horas. 
3 Jt>. 
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autoridades y crimen organ izado, pero adernás por quienes las utilizan como servidumbre en 

diversos lugares del sur- sureste del pars, sin clerechos y garantía de nada.4 

Por su parte, la Comisión Nacional de los Dert3chos Humanos en su Diagnóstico sobre la Trata de 

Personas t~n México 2021 en1iti6 diversas conciiUsiones, entre las que se destacan las siguientes5: 

• 

• Existen diversos instrUimentos in~ernaclonales que no han s;ido ratificados por México sobre el 

trabajo forzoso, la abolici()n del trabajo forzoso y las peores formas del trabajo infantil , en 

especifico el Protoco!lo derivado del Convenio 29 de la OIT. sobre el trabajo forzoso u 

oblil~atorio, uno de los más relevantes en la rnateria laboral. 

• El curnp limiento deJ T-MEC resulta indíspensabfe para contn1buir a la eliminación de todas las 

forn1as de trabajo forzoso u ob fligatorio, q¡LJe es una modlalidlad de la trata de personas, ya que 

ern su articulo 23 seliala diversas obligac:iones en 1nateria de trabajos forzosos, encaminad;3s 

a evitar el comercio de productos que· p·uedan derivar de ~este, lo que contrílbuye a combatir 

estc,s delitos y a evitar que las pe~rsonas 1sean vfctín1as. 

• l~especto a la Agenda 2030 para el DeSi:lrroUo Sostenible de la ONU8 solo restan nueve años 

para que México cumpla con este comp-.romiso adquirido, ¡particularmente con los objetivos 

vincu lados con la tratat de personas, que buscan proteger a sectores espedficos como niña1s, 

rt iños y mujerE~s. combatiendo ciertas mc,dal idades de este del~o, como la explotación sexual, 

el trabajo forzoso, la e:iclavitud , entre otros. 

• Durante la pandemia por COVID-19¡. 4especialmente en el af\o 2020, de la información 

proporcionada por las autoridades, Sie identificó un 1mayor número de víctimas, t~n 

corrtparación con los a1ños anteriores. Diversas autoridades no adoptaron estrategias o plan,es 

--------·--·----------
4 lb. 
s Consultado en < https:/lwww.cnd h.org.mx/sítes/default/files/documentos/2021·12/DIAGNOSTICO TDP 2021.pdf>, el 7 de junio 

de 2022 a las 19:39. 
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de acción especrficos para proporcionar acceso a la justicia a las víctimas efe los delitos en 

materia de tralla de personas en el cornte>cto del COVJD-19. 

• La sistematización y concentración de cifras y datos en nuestro pa ls, de los dfalitos en matelia 

de 1rata de personas, continúa representando un reto para las autoridades die procuración e 

impartición de justicia, ya que se obsetvó que no todas cuentan con la información sobre 

estc's delitos, lo que in1posibílita tener un panorama certero de la problemática que presenta el 

,,ar$. 

• Se observó una constante en el inicio de investigaciones pe>r los delitos en m21teria de trata de 

personas, el cual se mantuvo aún durante el año 2020 y al 31 de julfo de 2021 , que México se 

enoontró bajo los efectos de la p¡andemia por COVIID-19. 

• Denívado del análisis de la información proporcionada por las autoridades, se observó que, 

respecto al fundamento legal dt~ inicio de Das indagatoriíaB, l.a mayorfa ss c.oncentra en los 

delitos en materia de brata de personas en el ámbito sexual. 

• Respecto al presupuesto asigna1do, solo siete procuradurri:tS y fiscalfas indicaron contar con 

pre~;upuesto especrfico en materia de trata dle personas; sin embat~IO , solo cua1ro 

proporcionaron la cifra del presupuesto para alguno de los ctños solicitados. 

• Del análisis dre la información recabada, se observó que no todas las entidades federativas 

detectaron a víctimas de los delitos en rr1ateria de trata de ¡personas, lo que implica que estos 

estc:tdof; deben revisar fas acciornes que realizan en el c·ombate a estos defitos, principalmente 

las tendientes a detec1ar e identificar a las víctimas para lograr el acceso a la justicia. 

• Referente a la edad de las vfct~rnas, se identificó qu.e el mayor número de victimas 

corresponde a mujereH mayores de 18 af\os, seguidas de m1ujeres con menos de 18 anos. 
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• En io que respecta al sexo de las victin1as, se aprecia qUie, en porcentaje, las mujeres son 

contra las cuales se cometen los delitos en materia de traJta de personas, por encima de los 

hombres. 

• Respecto del údiorna de las vlctimas, se puede concluir que del total ele las victimas solo poco 

más de la mitad de ellas fueron identifi<:adas con una lengua, de las cuales el español con 

95% de hablantes !constituye la lengua 1nás reconocida, le' cual no refleja la pluriculturalidad 

del ¡pais. 

• En ~ouanto a los grupos en condiciones de vulnerabil idad se concluyó que el alto grado de 

respuestas "sin información" impidió obtener un panorama nacional respecto si estos grupos 

poblacionales se encuentran en mayor riesgo. Por tanto, es indispensable que las instanci•3S 

que procuran y adminis1ran justicia logren dicha identificación, a través de un efectivo 

me<;anismo de registre' de la Información. 

• Respecto a los protoGolos de atención especifico para las vfctimas de trata de persona1s, 

existen solo algunas fiscalias, procuradllrías y órganos jurisdiccionales, los que cuentan cl)n 

alguno especifico en la materia. 

• La rnayoria de las procuradurias y fiscalías no cuentan con albergues~ casas ele medio camino 

y refugios especializados para atender a las víctimas de los delitos en materia de trata de 

personas, y en algunos casos, a fatta de estos, solicitan la colaboración de otras instanciats, 

tanto públicas como privadas. 

• Se identificó que diversos órganos julfisdiccionales. reportaron sentencias condenatorias 

firmes por el artfculo 25 de la Ley General, relativo a la captación de personas de menos de 

18 años para la realización de actividades delictivas, una modalidad que es necesario 

visibilizar para la atenc:ión a este tema en especrfico 

A efecto de combatir esta conducta ilicita, el constítuyent•~ permanente procedió a reformar el inciso 

a) de la fracc16n XXI del articulo 73 de nuestra Carta Magna, a efecto de facultar al Congreso de la 
::> 
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Unión parc1 e><pedir las leyes que establezcan como mrnirrlo, los tipos penales y sus sanciones en las 

materias ele trata de personas , lo que deriiVó en la emisión ele la Ley GeneraD para Preven ir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra1a de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Vfctímc:1s de estos Delitos, la cual tiene como objeto lo :s iguientE~: 

l. Establecer cornpel:encias y formas de coordinación para la prevención, investigación, 

persecución y sanción de los delitos en materia de trata de personas entre los Gobiernos 

Federal, de las entidades federativas y Municípalles; 

11. Establecer los tipo~; penales en materia de trata de personas y sus sanciones; 

11 1. Determinar los procedimientos penales a¡plicabiE~s a estos delitos; 

IV. La distribución de cornpeterncias y formas de coordinación en materia de protección y 

asistencia a las viotimas de los delitos objeto de la l ey; 

V. Establecer mecanismos efectivos pata tutelar fa vida, la dignidad, la libertad, la integridad! y 

la seguridad de las; personas, asl corno el libre desarrollo de niñas, nit\os y adolescentes, 

cuando sean amenazados o lesionados por la cromisión tde los delitos objeto de la Ley; y 

V I. Heparar el dafto a las victimas de trata de personas de rnanera integral, adecuada, efacaz y 

efectiva, proporciona ~ a la gravedad del daño causado y a la afectación sufrida. 

Cabe señalar que, de confonnidad con el articulo ~}2 de dicho ordenamiento, la Comisión 

lntersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erra1dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección ll Asistencia a las Vlctimats de estos Delitos deberá diset\ar el proyecto dlel 

Programa Nacional, que definirá la Politica del Estado Mexicano frente a los delitos previstos en esta 

Ley, que deberá contemplar, como mfnimo, los :siguientes rubros: 

l. Diagnóstico de lla incidencia, modalidades, causas y co,rnsecuencias y su comportamiento 

delictivo, así como los grupos afectados o en mayor grado de vulnerabilidad; 

11. Compromisos adquiridos por el Gobierno de México sobre la materia frente a la comunidad 

internacional; 
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111. Estrategias y la forma en que el Estado Mexicano se coordinará y actuará uniformemente, 

la distribución de competencias y las instituciones gubernamentales responsables de la 

prevención, protección~ asistencia y persecución; 

IV. Elaboración de un ~nventario de Recursos Existentes; 

V. Protocolos de Atención para la Coordinación lnterinstltudonal; 

VI. Huta Critica con tiempos, atribuciones; y obligaciones: 

VIl . Politicas Públicas para cumplir con las Estrategias de Prevención, Protección y Asistencia 

l! Persecución; 

VIII. Nonmas Oficiales, de Coordinación lntc~rínstitucional; 

IX. Forrnas y necesidades de coordinación e intercambio de informa~ón internacional y 

nacional, y 

X. Programas de Capacitación y Actualización permanen1e para los tres poderes y los tn~s 

órdenes de gobiern1o. 

En cumplirniento a lo anterior fue pubHcado con fecha 30 de abr~l de 2014 en el Oii3rio Oficial de la 

Federación el Programa en e-tOmento, en el cual la pasada administración estableció su diagnóstic.o, 

objetivos }' lineas de acción sobre el particular. Sin embargo, v contrario a lo anterior. el actual 

gobieroo no ha emitido dicho programa, lo que supone una grave desatención sobre este problema, 

así como una omisión de transparencia y rendición de cuentas, toda vez que en el .artículo 93 de la 

ley se estipula que la Comisüón lntersecretarial lntersecretarial pa1ra Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materi,a de Tratta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctirnas de est•::>s 

Delitos. con la información qu1e reciba de todas las dependencias participantes de los tres órdenes de 

gobierno, deberá emitir un informe anual el cual contendrá los resultados obtenidos por el Progran1a 

Nacional, el cual deberá sE~r remitido al Presidente de la República y a las dos Cámaras dlel 

Congreso de la Unión, debréndosele dar una an1plia difusión en los medios de comunicación. 

Dada la gravedad del problerna a que nos referimos, a la vulnerabilidad de las victlmas que padecen 

las conductas delictivas aquí mencionadas y a la necesidad de tener una planeación que nos permúta 

evaluar fa actuación de los tres niveles de gobierno con relación a la trata de personas, es que :se 
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propone exhortar a la Comisión lntersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personéis y para la Protección y Asistencia a las Vfctlmas de estos Delitos, a 

efecto de que expida el Programa de mérito. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in~'ocadas en el pFioemio, elevo a 

consideración de esta soberanfa la siguiente proposición con 

Puntos d& Aeuerdo 

, 
Unico. La Cornisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 

Comisión ~ ntersecretarial piara Prevenir, Sancit)nar y Erradicar los Delitos en MatE~ria de Trata de 

Personas v para la Protección y Asistencia a laB Vlctimas de estot; Delitos, a efecto de que expida el 

Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erra1d icar los Delitos en Materia de Tr.ata de Person¡~s 

y para la Protección y Asistencia a las Vfctimas de estos Delitos. 

Dado en el Salón dle Sesiones de la Comisión Pe anen1te, a 15 elle junio de 2022 . 

• 

Diputadla 
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